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 (i) 
 

INTRODUCCIÓN 

Con  el presente trabajo de investigación, se determina que 

existen problemas de orden teórico-práctico que pueden presentarse en 

el ejercicio de la profesión como notario, por lo que se hace necesario 

exponer teorías y hacer planteamientos que pueden ayudar a fortalecer 

la rama del mundo del derecho, con el afán de que se respeten los 

derechos de la niñez, haciéndose énfasis en el derecho de opinión que 

tiene cada niño guatemalteco, quien es sujeto y no objeto de derecho 

dentro de un trámite de jurisdicción voluntaria notarial de cambio de 

nombre. 

En el capítulo primero,  se desarrolla lo relativo a la institución de 

la  persona, como parte importante del derecho civi l ,  definiendo la 

personalidad y la capacidad.  En relación al nombre de la persona, es 

innegable que se debe a un derecho subjetivo de carácter 

extramatrimonial; es decir, no valorable en dinero.  Existe un interés 

jurídicamente protegido, porque el nombre no sólo cumple con las 

f inalidades personales del sujeto, sino protege sus intereses 

individuales, es así como se relaciona a la niñez guatemalteca y sus 

derechos, derivados de ser individualizados.   

En el capítulo segundo se enuncia lo relativo al Registro Civi l ,  en 

relación a los diferentes hechos y actos que afectan a la persona 

jurídica  individual  y  su relación en sociedad.  Surge  así la necesidad 



 

 (ii) 
 

de la creación de un registro que l leve un control del estado civi l  de las 

personas, por lo que se indica el antecedente, naturaleza, 

características de lo que hoy  se  conoce como  Registro  Civi l .     Es 

evidente que todas las anotaciones relativas a cada una de las 

personas, se l leva a cabo derivado de la individualización de cada 

sujeto de la sociedad a través del nombre con que se inscriba su 

nacimiento, por lo que el cambio del mismo puede afectar a la persona. 

En el tercer capítulo se expone lo relativo a la jurisdicción 

voluntaria y la función notarial.  El Decreto 54-77 del Congreso de la 

República, regula los asuntos que  pueden ser tramitados ante notario, 

en especial para la presente investigación, el cambio de nombre.  

Respecto a la fe pública notarial, es necesario aprovechar la fe pública 

notarial, para la agil ización de ciertos trámites importantes para la 

población en general, pero respetando las normas jurídicas que 

protegen a los sujetos que intervienen en las dil igencias voluntarias de 

cambio de nombre, en especial a la niñez.  

La presente investigación finaliza, desarrollando lo relativo a la 

autodeterminación y cómo influye en la personalidad del niño. El 

desarrollo de la personalidad en la infancia y adolescencia, así como la 

madurez del niño, son situaciones que deben ser analizadas por el 

legislador  y  protegidas  por los  diferentes órganos jurisdiccionales y  

no está fuera el notario, quien a través del desarrollo de su actividad 

profesional,  puede  afectar  a  la  niñez  guatemalteca, cuando deja de 



 

 (iii) 
 

observar la aplicación de ciertas normas jurídicas.  Es por eso que aún 

cuando se encuentra regulada la opinión del niño en todo trámite 

judicial o administrativo, no se establece en qué momento debe 

recibirse el mismo; por tal razón, aprovechando las bondades que se 

derivan de la aplicación del Decreto 54-77 del Congreso de la 

República, es necesaria su reforma.  
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 CAPÍTULO I   

 
1.  La persona humana 

 
1.1.  Def inición de persona 

El  d icc ionar io  de la  Lengua Española señala que e l  hombre es:  

“Ser  an imado rac ional  varón o mujer . . . ” 1 

 

El  concepto hombre hace referencia a un ser  dotado de 

in te l igencia y  de un lenguaje ar t icu lado,  c las i f icado entre los 

mamíferos del  orden de los pr imates y  caracter izado por  su cerebro 

vo luminoso,  su pos ic ión ver t ica l ,  p ies y  manos muy d i ferenc iados.  

  

El  d icc ionar io  jur íd ico Espasa,  def ine que:  “Persona 

(personal idad) .  Derecho Civ i l .  Sujeto de derecho y derechos y  

ob l igac iones,  por  re ferencia a todo ind iv iduo,  así  como a ent idades 

especia lmente reconocidas (entes mora les o personas jur íd icas)” . 2 

 

El  mismo d icc ionar io  ind ica:  “ . . .  (personare,  prosopón,  phersu)  

ind ica la  máscara o careta del  actor  con f ina l idad de aumentar  e l  

sonido,  pero también para s ign i f icar  e l  carácter  o  representac ión por  

la  cual  se actúa.  Los textos romanos recogen e l  término para hacer  

a lus ión a l  hombre,  pero también para f i jar  la  cual idad bajo la  que e l  

hombre tenga d is t in tas mani festac iones o personal idades ( romano 

su i  iur is ,  juez,  pretor ,  e tc . ) ;  as imismo,  se emplea e l  término para 

s ign i f icar  e l  que no es s iervo,  que fue e l  d i fundido por  THEOPHILO. 

En este sent ido se expl ica que en la  ant igüedad la  persona no 

                                                           
 
1  Real Academia Española 2001, Diccionario de la lengua española.  Pág. 1223 
2  Diccionario jurídico multimedia Espasa.  Cd. Room. 
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tuv iese gran va lor ,  porque e l  mismo sólo le  venía otorgado por  su 

adscr ipc ión a l  grupo (gens,  po l ís ,  f ra t r ía ,  o ikós) .  Fue e l  esto ic ismo 

quien d i fundió e l  concepto de persona como un va lor ,  que,  con la  

extensión de la  c iudadanía romana a todos los habi tantes del  

Imper io ,  ser ía  recogido por  e l  cr is t ian ismo,  concib iendo a la  persona 

como rat ional is  naturae   ind iv idua substant ia . . .  hoy co inc ide e l  

concepto soc ia l  de l  ind iv iduo con e l  Jur íd ico de la  persona (a l  ser lo  

todo ser  humano);  de donde la  personal idad no es s ino la  

mani festac ión de la  persona.  Persona es todo ser  con apt i tud 

jur íd ica,  y  personal idad,  la  invest idura jur íd ica que conf iere d icha 

apt i tud.  Esta concepción de la  personal idad,  surge en e l  Derecho 

romano,  se desenvolv ió  en torno a l  t r ip le  s tatus que la  persona 

gozaba:  s ta tus l iber ta t is ,  s ta tus c iv i ta t is ,  s ta tus fami l iae,  de los que 

los dos pr imeros const i tu ían factores esencia les de la  apt i tud o 

capacidad jur íd ica,  dando lugar  e l  tercero a la  d i ferenc iac ión entre 

los su i  iur is  y  los a l ien i  iur is . ”  3 

 

 Eduardo García Maynez,  def ine:    “Se da e l  nombre de su jeto,  

o  persona,  a  todo ente capaz de tener  facul tades y  deberes.    Las 

personas jur íd icas d iv ídense en dos grupos:  Fís icas y  mora les.    E l  

pr imer  término corresponde a l  su jeto jur íd ico ind iv idual ,  es dec i r ,  a l  

hombre,  en cuanto t iene obl igac iones y  derechos;  se otorga e l  

segundo a las asociac iones dotadas de personal idad (un s ind icato o 

una soc iedad mercant i l ,  por  e jemplo) .   Como ambas designaciones 

son ambiguas,  prefer imos dec i r  persona jur íd ica ind iv idual  y  persona 

jur íd ica co lect iva. ” 4 

 

                                                           
3  Diccionario jurídico multimedia Espasa.  Cd. Room. 
4  García Maynez, Eduardo.  Introducción al estudio del derecho. Pág.271. 
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1.2.  Antecedentes de la  palabra persona 

La palabra persona,   ha s ido la  denominación genér ica dada a 

todos los ind iv iduos de la  espec ie humana.  Prov iene del  la t ín  

persona,  -ae,  de or igen et rusco.  En este ú l t imo id ioma s ign i f icaba 

“máscara teat ra l ” ,  y  en la t ín  tenía or ig ina lmente e l  mismo 

s ign i f icado,  pasando después a l  de “personaje representado por  e l  

actor” ,  debido a una ev idente metonimia;  f ina lmente pasó a l  

lenguaje común en la  acepción actual .   

 

Es común af i rmar  que todos los seres humanos son personas,  

re f i r iéndose en este sent ido a l  género humano,  a l  hombre.  S in 

embargo,  es ev idente que las concepciones a l  respecto han var iado.   

 

El  derecho ha ut i l izado e l  concepto de persona para s ign i f icar  a l  

ser  humano.  Persona es cualquier  miembro del  género humano por  

su propia natura leza y  d ign idad,  a la  que e l  derecho se l imi ta  a 

reconocer le  ta l  condic ión.  A par t i r  de ta l  noc ión se desarro l la  e l  

concepto de capacidad jur íd ica,  es dec i r ,  ex is te  capacidad jur íd ica,  

una e igual  para todos los ind iv iduos humanos,  en cuanto se es 

persona,  no se es persona porque se tenga capacidad jur íd ica.  

 

 E l  derecho,  s iendo d inámico por  natura leza,  depende del  

hombre.  Desde e l  t iempo de los romanos,  creadores y  descubr idores 

de un universo jur íd ico que perdura aún hoy,  se establece que 

donde ex is te e l  hombre,  ex is te e l  derecho y a la  inversa.  S iendo 

real idad esta af i rmación,  só lo queda destacar  que la  persona 

humana y su conducta es razón objeto y  su jeto de l  derecho.   
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El  hombre,  a  t ravés de normas jur íd icas,  regula su convivencia 

soc ia l ,  establec iendo leyes que lo  impelen a cumpl i r  con los f ines de 

la  soc iedad,  y  a  su manera,  preservar  la  ex is tenc ia del  hombre como 

especie natura l .  Los mecanismos son múl t ip les,  van desde las 

sanciones corpora les y  pecuniar ias,  hasta la  pr ivac ión de derechos 

ina l ienables,  po l í t icos o de fami l ia .   

 

En e l  ámbi to  de la  protecc ión de la  persona humana,  se ha 

desarro l lado un ampl io  esquema doct r inar io  y  normat ivo.  Así ,  en 

a lgunos países se encuentran normas que otorgan a la  persona 

derechos de caracter ís t icas especia les;  se concibe a l  ser  humano 

como deposi tar io  de c ier tos derechos innatos,  y  su regulac ión par te 

de l  necesar io  obrar  estata l .   

 

1.3.  Atr ibutos de la  persona jur ídica individual  

 Respecto a los at r ibutos de la  cual  son t i tu lares las personas 

jur íd icas ind iv iduales,  estos serán s iempre constantes y  necesar ios,  

por  lo  que  se señalan los s igu ientes:  

¾ Capacidad 

¾ Estado Civ i l  

¾ Patr imonio 

¾ Nombre 

¾ Domic i l io  

¾ Nacional idad 
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1.4.  La personal idad 

Gui l lermo Cabanel las señala respecto a la  personal idad:   

“Apt i tud legal  para ser  su jeto de derechos y  obl igac iones.  Di ferenc ia 

ind iv idual  que d is t ingue a cada uno de los demás… Capacidad para 

comparecer  en ju ic io .  Representac ión legal  y  bastante para l i t igar” 5.   

 

El  d icc ionar io   de la  Lengua Española señala que personal idad 

es:   “… Representac ión legal  y  bastante con que a lgu ien in terv iene 

en é l ” . 6 

 

La personal idad jur íd ica,  se conc ibe como la  apt i tud para ser  

su jeto de derechos y  ob l igac iones.   E l  ser  humano es deposi tar io  de 

c ier tos derechos,  b ienes o at r ibutos,  que permi ten su  desarro l lo  

ps ico-somát ico de manera cabal .   

 

A lo largo del  t iempo,  no ha s ido uni forme ta l  considerac ión,  

a t r ibutos ta les como e l  honor ,  la  honra,  la  d ign idad  f iguran entre los 

ob jetos de mayor  aprec io de l  hombre.   

 

1.5.  Teorías de la  personal idad 

Respecto a las teor ías que t ra tan de establecer  la  personal idad 

del  ind iv idual ,  cabe enunciar  las s igu ientes:  

 
 
 
 
 
 

                                                           
5   Cabanellas, Guillermo, Diccionario jurídico elemental. Pág. 304. 
6   Real Academia Española 2001, Ob. Cít.   Pág. 1739. 
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1.5.1.  De la  concepción 

En ésta se señala que la  personal idad comienza desde e l  

pr inc ip io  de la  v ida in t rauter ina.  T iene su fundamento legal  en e l  

Ar t ícu lo 3 de la  Const i tuc ión Pol í t ica de la  Repúbl ica que establece:  

“E l  Estado garant iza y  protege la  v ida humana desde su concepción,  

así  como la  in tegr idad y  la  segur idad de la  persona.”   

 

1.5.2.  Del  nacimiento 

Establece que la  personal idad comienza desde que la  persona 

nace,  desde que se separa del  c laust ro materno.  Por  lo  que 

comienza una v ida independiente de la  madre.  

 

1.5.3.  De la  viabi l idad 

En e l la  se establece como requis i to  ind ispensable para su 

apl icac ión,  que la  persona nazca en condic iones de  v iab i l idad,  es 

deci r  que esté en condic iones de subsis t i r  normalmente fuera del  

c laust ro materno.  

 

1.5.4.  Ecléct ica 

Ésta teor ía  contempla a las t res anter iores,  especi f icando que la  

personal idad c iv i l  comienza con e l  nac imiento y  termina con la  

muer te,  s in  embargo a l  que está por  nacer  se le  considera nacido 

para todo lo  que le  favorece,  s iempre que nazca en condic iones de 

v iab i l idad.  



 

 

 

7

El  Ar t ícu lo 1 del  Código Civ i l ,  es tablece:  “La personal idad c iv i l  

comienza con e l  nac imiento y  termina con la  muer te;  s in  embargo,  a l  

que está por  nacer  se le  considera nacido para todo lo  que le  

favorece,  s iempre que nazca en condic iones de v iab i l idad.”   

 

1.6.  La capacidad  

  Gui l lermo Cabanel las expone que la  capacidad es:   “…Dentro 

de l  campo est r ic tamente jur íd ico,  apt i tud o idoneidad que se 

requiere para e jercer  una profes ión,  o f ic io  o empleo” . 7 

 

 Del  ordenamiento c iv i l  v igente,  se establece que la  capacidad 

para e l  e jerc ic io  de los derechos c iv i les se adquiere por  la  mayor ía 

de edad,  por  lo  que legalmente se consideran mayores de edad  a  

los que han cumpl ido 18 años,  así  como a  los menores que han 

cumpl ido 14 años la  ley les reconoce que son capaces para a lgunos 

actos determinados.    

 

 E l  Código Civ i l  establece en su Ar t ícu lo 8:   “La capacidad para 

e l  e jerc ic io  de los derechos c iv i les se adquiere por  la  mayor ía de 

edad.   Son mayores de edad los que han cumpl ido d iec iocho años.   

Los menores que han cumpl ido catorce años son capaces para 

a lgunos actos determinados por  la  Ley. ”  

 

 E l  t ra tad is ta Manuel  Ossor io  ind ica respecto a la  capacidad:  

“Apt i tud que se t iene en re lac iones jur íd icas determinadas,  para ser  

su jeto act ivo o su jeto pas ivo de las mismas.   Como se ve,  esa 

capacidad puede ser  absoluta,  s i  permi te actuar  en toda c lase de 

                                                           
7  Cabanellas, Guillermo, Ob. Cít. Pág. 60. 
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actos jur íd icos y  po l í t icos,  o  re la t iva cuando consiente rea l izar  

a lgunos de e l los y  ot ros no”8 

 

1.7.  Clases de capacidad 

 

 A cont inuación se hace referenc ia a la  capacidad de derecho o 

capacidad de goce,  a la  capacidad de e jerc ic io  o de obrar  y  de la  

incapacidad de la  manera s igu iente:  

 

      1 .7 .1.  Capacidad de derecho o capacidad de goce    

 Es la  apt i tud der ivada de la  personal idad,  que toda persona 

t iene para ser  t i tu lar  como sujeto Act ivo o Pasivo de derechos y  

obl igac iones.  

 

1.7.2.  Capacidad de ejercicio o capacidad de obrar    

 Es la  persona que puede actuar  por  s i  misma adqui r iendo 

derechos y  ob l igac iones.  

 

1.7.3.  La incapacidad    

 Se apl ica a  toda persona que no es capaz de adqui r i r  

derechos y  contraer  ob l igac iones,  por  s í  mismo,  s ino,  a  t ravés de su 

representante legal  de conformidad con e l  Ar t ícu lo 9 del  Código Civ i l  

v igente.  

 

                                                           
8   Ossorio, Manuel.  Diccionario de ciencias jurídicas políticas y sociales. Pág 103.  
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     1 .7 .4 Causas que l imitan la  capacidad 

  La capacidad,  es un tema muy ampl io  jur íd icamente,  por  lo  

que e l  presente t rabajo se l imi ta  a enunciar  ún icamente a lgunos 

problemas que causan la  l imi tac ión del  e jerc ic io  de la  capacidad,   

por  lo  tanto las causas que l imi tan la  capacidad,  dependerá de cada 

negocio jur íd ico o act iv idad jur íd ica concreta,  por  lo  que habrá que 

refer i rse a la  inst i tuc ión de que se t ra te,  dentro de estas causas se 

pueden mencionar  ent re ot ras,   las  s igu ientes:  

 

¾ El  estado c iv i l .  

¾ La sa lud f ís ica o menta l .  

¾ La edad.  

 

1.8.  El  nombre 

 En los pueblos pr imi t ivos,  e l  nombre  era único e ind iv idual ,  

cada persona só lo l levaba un nombre y  no lo  t ransmi t ía  a sus 

descendientes,  ta l  como se puede aprec iar  en los pueblos gr iegos y  

hebreos.  

 Poster iormente surg ieron y  se establec ieron los e lementos que 

const i tu ían e l  nombre de  la  s igu iente manera:  

¾ Nonen o gent i l i t ium: Era l levado por  todos los miembros de la  

fami l ia  (gens) .  

¾ Praenomen: Nombre propio de cada ind iv iduo.  
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¾ Cognomen: Tenía la  doble venta ja de ev i tar  toda confus ión y  

de ind icar ,  por  e l  so lo enunciado del  nombre,  la  f i l iac ión del  

ind iv iduo.  

 A l  pr inc ip io  e l  cognomen pasa a ser  heredi tar io ,  s i rv iendo para 

d is t ingui r  las d i ferentes ramas de una misma gens.   Las personas de 

humi lde condic ión tenían un nombre único,  o  compuesto de dos 

e lementos.  

 E l  pr imer  problema jur íd ico,  re la t ivo a la  ident idad de la   

persona,  es e l  derecho a no ser  confundida con las demás.  Siendo 

una real idad que la  ident idad y personal idad no son una misma 

cosa,  la  ident idad es uno de los e lementos de la  personal idad,   muy 

impor tante.  

 E l  dato de ident idad de la  persona está const i tu ido por  e l  

apel l ido acompañado del  nombre;  e l  nombre es e l  punto de 

referenc ia de un conjunto de datos,  por  los que se descr ibe,  y  por  

tanto se ind iv idual iza a la  persona.  

 

               1 .8 .1 El  nombre como derecho subjet ivo 

 Quedando p lasmado que la  persona t iene e l  derecho a tener  un 

nombre,  e l  mismo es un derecho subjet ivo de carácter  

ext rapatr imonia l ,  es dec i r ,  no es va lorable en d inero,  n i  puede ser  

ob jeto de contratac ión.   Es una facul tad jur íd ica que no es 

t ransmis ib le  heredi tar iamente y  que no f igura dentro del  pat r imonio 

de l  d i funto.    

 

 E l  nombre no impl ica una facul tad de orden patr imonia l ,  no t iene 

un va lor  en d inero,  no puede ser  ob jeto de embargo o secuestro,  
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enajenado o vendido por  acto jur íd ico.   E l  nombre se conf iere en e l  

momento en que la  persona nace,  es por  eso una facul tad que no le  

corresponde por  herencia,  s ino que e l  derecho le  at r ibuye en su 

ca l idad de ta l .  

 

 E l  pr imero y  pr inc ipa l  de los derechos de la  personal idad es e l  

derecho a l  nombre pat ronímico,  que está const i tu ido por  e l  apel l ido 

del  padre;  e l  mismo debe d i ferenc iarse per fectamente del  nombre,  o  

nombre ind iv idual .  

 

 Los apel l idos y  e l  nombre propio,  tomados conjuntamente 

const i tuyen e l  nombre.   E l  apel l ido es e l  medio de ind iv idual izac ión 

del  su jeto,  respecto de las ot ras personas,  porque  adquiere un 

derecho absoluto y  exc lus ivo a l  uso del  mismo,  que le  asegura la  

pos ib i l idad de no ser  confundido con ot ro,  además pone de 

mani f iesto su per tenencia a la  fami l ia  que en su conjunto,  está 

señalada por  e l  apel l ido de que se t ra ta.  

 

 E l  derecho a l  apel l ido const i tuye la  mani festac ión pr inc ipa l  de l  

derecho subjet ivo a la  ident idad,  e l  cual  se mani f iesta f rente a todos 

y  en cualquier  cont ingencia de la  v ida soc ia l .  

       1 .8 .2.  Naturaleza jur ídica 

 En e l  Regis t ro Civ i l ,  se imputan derechos o se determinan 

s i tuac iones jur íd icas en func ión del  nombre.   Es así  como e l  derecho 

objet ivo at r ibuye esta ca l idad s implemente para poder  hacer  la  

d i ferenciac ión de las personas,  su ident i f icac ión ind iv idual  e  

in t roduci r  una medida de orden para ev i tar  cont rovers ias.  
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 Cuando a lguien se pretende at r ibu i r  un nombre que no le  

corresponde,  genera lmente es para e jercer  un derecho a jeno,  de 

manera se mani f iesta desde dos puntos de v is ta:  En pr imer  lugar  por  

e l  uso indebido del  nombre,  que impl ica en s í  la  v io lac ión de un 

derecho subjet ivo determinado;  en segundo lugar   por  las 

consecuencias de ese uso indebido,  a l  e jercer  derechos a jenos,  

derechos que corresponden a un su jeto d is t in to .  

 

 E l  derecho a l  apel l ido de los padres,  impide que ot ra persona se 

at r ibuya la  per tenencia a una fami l ia ,  por  e l  hecho de l levar  su 

apel l ido s imi lar .   E l  apel l ido es una ent idad reconocida por  e l  

ordenamiento jur íd ico,  e l  cual ,  además de d isponer  que los su jetos 

per tenecientes a una determinada fami l ia  t ienen derecho a l levar  

aquel  apel l ido,  establece que las v io lac iones de ese derecho,  por  

par te  de tercero,  son perseguib les también c iv i lmente.   Ex is te un 

deber  jur íd ico de l levar  e l  propio apel l ido.  

                          1.8.3.   El  nombre como interés jur ídicamente protegido 

  E l  nombre es un in terés jur íd icamente protegido,  porque no 

só lo cumple con las f ina l idades personales del  su jeto y  se le  protege 

en func ión de sus in tereses ind iv iduales,  s ino también representa 

in tereses genera les que es necesar io  proteger .  

 

 Para e l  derecho penal ,  e l  nombre t iene una func ión de orden 

públ ico,  e l  nombre es un medio necesar io  de ident i f icac ión;  para e l  

Regis t ro de la  Propiedad e l  nombre es ind ispensable para poder  

hacer  e l  reg is t ro  de las propiedades o de los derechos rea les y  para  
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el  Regis t ro Civ i l  que se puedan determinar  los actos jur íd icos de las 

personas.  

 

 Pueden darse apel l idos múl t ip les o compuestos,  que der iven del  

cruce de dos o más fami l ias.   La homonimía es e l  caso de quien 

l leva un apel l ido igual  a l  de ot ro y  se va lga de ta l  apel l ido,  no como 

medio para la  propia ind iv idual izac ión,  s ino como medio para t raer  

confus ión ent re f i rmas.  

 

            1 .8 .4 .Transmisibi l idad del  nombre 

 

 Los nombres pat ronímicos se otorgan a los descendientes de 

p leno derecho,  cuando son legí t imos,  en e l  momento de que nacen o 

poster iormente a l  ser  reconocidos.  E l  apel l ido se adquiere 

so lamente a t í tu lo  or ig ina l ,  es dec i r  por  matr imonio,  nac imiento,  

leg i t imación,  reconocimiento,  dec larac ión jud ic ia l ,  patern idad o 

matern idad,  adopción.  

 

 Todo cambio en e l  nombre debe ser  consecuencia de una 

declarac ión jud ic ia l  en donde se just i f ica la  razón de ser  de l  mismo,  

o b ien debe presentarse como una modi f icac ión del  estado c iv i l  de 

las personas.  

 

El  Ar t ícu lo 4 del  Código Civ i l  establece:   “La persona ind iv idual  

se ident i f ica con e l  nombre con que se inscr iba su nacimiento en e l  

Regis t ro Civ i l ,  e l  que se compone del  nombre propio y  del  apel l ido 

de sus padres casados o de sus padres no casados que lo  hubieren 

reconocido.  Los h i jos de madre so l tera serán inscr i tos con los 

apel l idos de ésta.  Los h i jos de padres desconocidos serán inscr i tos 
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con e l  nombre que les de la  persona o inst i tuc ión que los inscr iba.  

En e l  caso de los menores ya inscr i tos en e l  Regis t ro Civ i l  con un 

so lo apel l ido,  la  madre,  o  quien e jerza la  pat r ia  potestad,  podrá 

acudi r  nuevamente a d icho Regis t ro a ampl iar  la  inscr ipc ión 

correspondiente para inscr ib i r  los dos apel l idos. ”  

 

1.9.  La niñez guatemalteca 

Respecto a lo  que debe entenderse por  n iñez e l  t ra tad is ta 

Gui l lermo Cabanel las,  la  def ine como:  “Edad o per íodo de la  v ida 

humana que comprende desde e l  nac imiento hasta los s ie te años,  

época en que comienza e l  uso de razón” . 9 

 

La encic lopedia Encar ta 2004,  es tablece respecto a la  

def in ic ión de n iño que:   “1 .  Que esta en la  n iñez;  2 .  Que t iene pocos 

años y  3.  Que t iene poca exper ienc ia”10 

 Tal  como lo  expone e l  L icenc iado Justo Solórzano:  “… los 

n iños y  las n iñas han pasado de ser  considerados un objeto del  

derecho,  a l  cual  debía tu te larse y  proteger  desde la  perspect iva del  

adul to ,  a  ser  su jetos de derecho…”11 

 

1.10.  Derechos de los niños y niñas guatemaltecos 
 

Respecto a la  n iñez guatemal teca,  debe considerarse que los 

mismos t ienen una capacidad de obrar  l imi tada y no son por  lo  

tanto incapaces,  su grado de d iscern imiento o condic iones de 

madurez para cada acto o negocio jur íd ico concreto,  estará 

                                                           
9    Cabanellas, Gullermo Diccionario de derecho usual.  Pág. 968 
10   Enciclopedia multimedia Encarta 2004. Cd Room. 
11   Solórzano, Justo.  Los derechos humanos de la niñez, Pág. 107 
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condic ionado a la  edad que tengan,  por  ta l  razón es necesar io  

tener  en cuenta que un n iño o adolescente,  t iene e l  derecho de 

opinar  respecto a las s i tuac iones que puedan afectar lo  en su 

desarro l lo  soc ia l  y  fami l iar .  

 

Lógico es pensar  que e l  menor  para poder  emi t i r  su opin ión 

en los asuntos admin is t ra t ivos o jud ic ia les en los cuales por  

d isposic ión legal  debe escuchársele,  no debe tener  o padecer  de 

a lguna causa que le  impida expresarse o e jerc i tar  sus derechos o 

que haga dudar  de lo  expresado por  é l .   

 

De la  rat i f icac ión de la  Convención sobre los Derechos del  

Niño,  se establecen derechos,  va lores o cr i ter ios más re levantes 

que const i tuyen la  s i tuac ión jur íd ica del  menor :  

 

¾ El  n iño o adolescente,  es dec i r  menores de 18 años de edad,  

no es tan só lo e l  dest inatar io  de una protecc ión jur íd ica,  s ino 

t i tu lar  en p len i tud de derechos subjet ivos.  

 

¾ Los poderes públ icos t ienen como pr inc ip ios rectores de su 

actuac ión,  e l  mantenimiento del  menor  en e l  medio fami l iar  

de or igen sa lvo que no sea conveniente para su in terés y  su 

in tegrac ión fami l iar  y  soc ia l .  

 

¾ Derecho a ser  o ído en todo t rámi te jud ic ia l  o  admin is t ra t ivo.   

 

¾ Finalmente,  e l  menor  aparece como t i tu lar  de unos 

especí f icos derechos fundamenta les.   
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Sobra en gran medida su regulac ión,  pues todos e l los f iguran 

en la  Convención de los Derechos del  Niño de Naciones Unidas de 

1989,  ra t i f icada por  Guatemala y ,  por  tanto,  forman par te  de l  

ordenamiento jur íd ico nac ional .  
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CAPÍTULO I I  

 
2.  El  Registro Civi l  

 
2.1.  Def inición 

 

El  autor  Manolo García García señala:  “ . . .  Regis t ro  Civ i l  . . .  

est ructura organizada en e l  ordenamiento jur íd ico,  con e l  carácter  

de Inst i tuc ión Públ ica,  que s i rve para constanc ia autént ica,  mediante 

su inscr ipc ión en actas especia les de los hechos re la t ivos a l  estado 

c iv i l  de las personas con e l  f in  de prec isar  la  ex is tenc ia y  capacidad 

de éstas y  proporc ionar  in formación cont inua,  permanente y  

f idedigna sobre la  poblac ión del  estado”12 

 

Por su par te Gui l lermo Cabanel las,  mani f iesta:  “ . . .  es la  o f ic ina 

públ ica,  conf iada a la  autor idad competente y  a los necesar ios 

aux i l iares,  donde conste de manera fehaciente – sa lvo impugnación 

de fa lsedad – lo  re la t ivo a los nac imientos,  matr imonios,  

emancipac iones,  vec indad y defunciones de personas f ís icas o 

natura les”13   

 

El  Código Civ i l  en e l  Ar t ícu lo 369 preceptúa:   “E l  Regis t ro Civ i l  

es la  Inst i tuc ión Públ ica encargada de hacer  constar  todos los actos 

concern ientes a l  estado c iv i l  de las personas” .  

 
 
 
 
 

                                                           
 
12   García García, Manolo. La necesidad del reglamento del registro civil. Pág. 28 
13   Cabanellas, Guillermo.  Ob. Cit.  Pág. 641.  
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2.2.  Antecedentes  

Fue la  Ig les ia Cató l ica la  propulsora del  s is tema,  

encomendando a los párrocos la  tarea de asentar  en los l ibros 

especia les los actos más impor tantes re la t ivos a la  condic ión del  

estado c iv i l  de sus f ie les ta les como e l  nac imiento,  e l  matr imonio y  

la  muer te.  

 

El  Regis t ro Civ i l ,  es una inst i tuc ión dedicada a reg is t rar  e l  

estado c iv i l  de las personas,  su in ic io  se remonta a l  ú l t imo per íodo 

de la  Edad Media.   

 

Estos reg is t ros re l ig iosos se h ic ieron ev identes,  que las 

autor idades c iv i les dec id ieron hacerse par t íc ipes de los mismos,  

dando p lena fe  a los l ibros parroquia les.  

 

El  rea l  y  verdadero Regis t ro Civ i l  se encuentra a f ina les del  

s ig lo  XIV,  después del  Conci l io  de Trento,  y  reg lamentó los reg is t ros 

ordenando que se l levase en un l ibro especia l  para matr imonios,  

baut ismos y ot ro  para defunc iones.  

 

La reforma y e l  aumento de la  poblac ión judía en países de 

Europa Occidenta l  determinaron la  necesidad de que e l  Estado 

l levase e l  contro l  de todo los re lac ionado con e l  estado c iv i l  de las 

personas,  presc indiendo de la  ingerencia  de la  ig les ia,  ya que todas 

aquel las personas que no fueran cató l icas quedaban a l  margen de 

que los actos más impor tantes de su v ida c iv i l  no fueran inscr i tos.  
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2.3.  La importancia de su existencia  

El  t ranscurso de los s ig los y  e l  crec iente grupo soc ia l ,  h izo 

sent i r  la  necesidad de prec isar  con la  exact i tud posib le ,  d ígase a 

manera de e jemplo:  La fecha de nacimiento de una persona,  a  

efecto de saberse s i  está o no su jeta a pat r ia  potestad,  o  s i  ha 

adqui r ido o no su p lena capacidad jur íd ica por  la  mayor ía de edad,  

tanto para los efectos c iv i les como para determinados efectos de 

orden públ ico,  ta l  como lo  ser ían la  ob l igator iedad de prestar  c ier tos 

serv ic ios y  e l  t ransformarse en su jeto afecto a l  pago de c ier tas 

contr ibuc iones e impuestos.  

 

Esa segur idad en orden a los numerosos casos que debían 

reg is t rar ,  los cambios de estados c iv i les de las personas,  puso de 

mani f iesto la  impor tanc ia del  reg is t ro  de d ichos actos y  hechos que 

afectan a l  ind iv iduo,  en forma ta l  que garant ice su exact i tud y  fác i l  

accesib i l idad para quienes deseen conocer lo .  

 

Respecto a la  natura leza del  Regis t ro Civ i l ,   es una 

dependencia admin is t ra t iva munic ipa l  según e l  país .   Const i tuye una 

Inst i tuc ión públ ica y  e l  t i tu lar  de la  misma t iene a su cargo la  

func ión regis t ra l ,  que l leva impl íc i ta  la  fe  públ ica para garant izar  la  

autent ic idad de los actos que ref renda con su f i rma.    

 

Sirve como garante de los actos y  hechos de la  v ida de una 

persona en sus re lac iones soc ia les y  fami l iares que in teresan o 

pueden in teresar  a la  co lect iv idad,  a l  Estado o a terceros,  con lo  

que se just i f ica su ex is tenc ia.  
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La segur idad del  estado c iv i l  de las personas pone en 

ev idencia la  impor tanc ia del  Regis t ro ,  para garant izar  la  exact i tud y  

accesib i l idad de la  in formación.   La impor tanc ia se va lora por  lo  

establec ido en los Ar t ícu los 1 y  4 del  Código Civ i l ,  que en sus 

par tes conducentes establecen:  “La personal idad comienza con e l  

nac imiento y  termina con la  muer te;  s in  embargo a l  que está por  

nacer  se le  considera nac ido. . . ”  y  “ . . .  La persona ind iv idual  se 

ident i f ica con e l  nombre con que se inscr iba su nacimiento en e l  

Regis t ro Civ i l ,  e l  que se compone del  nombre de sus padres 

casados,  o  e l  de sus padres no casados que le  hubieren 

reconocido. . . ”  

 

Los pr inc ip ios de cer t idumbre y  segur idad jur íd icas,  se revelan 

en e l  orden personal ,  por  la  ex is tenc ia del  Regis t ro Civ i l ,  que 

proporc iona datos exactos y  concretos de cuantos y  quienes son las 

personas que in tegran la  poblac ión y  demás d imensiones de la  

personal idad.  

 

2.4.  Caracter íst icas 

 

Las caracter ís t icas del  Regis t ro  Civ i l  pueden establecerse de 

la  s igu iente manera:  

 

¾ Obligator io 

Su obl igator iedad radica en que ex is ten regulados hechos y 

actos que por  su natura leza hay ob l igac ión de regis t rar los como 

sucede con e l  nac imiento,  matr imonio y  defunción de las personas 
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que deben hacer lo  dentro de un p lazo establec ido en la  ley y  que 

impl ica una sanción su incumpl imiento.  

 

El  Ar t ícu lo 386 del  Código Civ i l  es un c laro e jemplo de su 

obl igator iedad y reg is t ro :   “Toda persona obl igada a dar  av iso para 

que se haga una inscr ipc ión,  que no lo  h ic iere dentro de los p lazos 

señalados en este Código,  incurr i rá  en mul ta  que no baje de dos 

quetzales n i  exceda de d iez,  la  cual  graduada por  e l  propio 

reg is t rador ,  la  hará efect iva e l  in teresado a l  hacerse la  inscr ipc ión 

que so l ic i te”  

 

¾ Gratui to 

La poblac ión en genera l ,   a l  acudi r  a l  Regis t ro  a efectuar  sus 

inscr ipc iones,  no están obl igados a pagar  por  e l  serv ic io ,  lo  cual  se 

encuentra establec ido en e l  Ar t ícu lo 388 del  Código Civ i l  que 

señala:   “Los reg is t ros del  estado son públ icos y  las inscr ipc iones 

son gratu i tas. . . ”  

 

¾ Públ ico 

Siendo una inst i tuc ión públ ica,  cualquier  persona puede acudi r  

para hacer  aver iguaciones de su in terés,  así  como también toda 

persona puede sol ic i tar  las cer t i f icac iones de las par t idas que 

ex is tan o la  no ex is tenc ia de las mimas;  e l  carácter  públ ico de la  

Inst i tuc ión.  

 

El  Ar t ícu lo 388 del  Código Civ i l ,  e l  cual  establece:“ . . .  Cualquier  

persona puede obtener  cer t i f icac iones de los actos y  constanc ias 

que contengan. . . ”  
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¾ Personal  

Porque real iza las inscr ipc iones en func ión de la  persona 

jur íd ica ind iv idual  o  persona jur íd ica co lect iva,  pero en s í ,  su 

func ión se or ienta a la  persona,  que es la  que mot iva la  razón de ser  

de esta c lase de reg is t ro .  

 

2.5.  Importancia de los l ibros 

La impor tanc ia de los l ibros rad ica en los d i ferentes hechos y  

actos que se inscr iben en e l  Regis t ro  Civ i l .  

 

El  Estado ha creado normas que cont ienen dentro de sus 

d isposic iones e l  uso de l ibros especia les.   Es e l  Código Civ i l  e l  que 

establece las formal idades y  requis i tos necesar ios que deben 

observar  las personas en su uso y  especí f icamente establece por  

separado secc iones d i ferentes,  las que desarro l lan su func ión en 

l ibros por   separado,  dentro de los cuales encontramos los 

s igu ientes:  

 

2.5.1.  Registro de nacimientos 

  Este reg is t ro  t iene su fundamento en e l  Ar t ícu lo 391 del  

Código Civ i l  que señala:   “Los nac imientos que ocurran en la  

Repúbl ica deberán declarase a l  Regis t ro  Civ i l  respect ivo para su 

inscr ipc ión dentro del  p lazo de t re in ta días del  a lumbramiento. ”  
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2.5.2.  Registro de defunciones 

  E l  Ar t ícu lo 405 del  Código Civ i l ,  preceptúa:  “Toda defunción 

que ocurra en la  Repúbl ica,  debe inscr ib i rse en e l  Regis t ro Civ i l  de l  

lugar  donde la  persona hubiere fa l lec ido” .  

 

2.5.3.  Registro de matr imonios 

 

 T iene su fundamento en e l  Ar t ícu lo 422 del  Código Civ i l  que 

señala:  “La inscr ipc ión del  matr imonio la  hará e l  reg is t rador  c iv i l  

inmediatamente que rec iba la  cer t i f icac ión del  acta de su 

ce lebrac ión,  o  e l  av iso respect ivo”  

 

2.5.4.  Registro de reconocimientos de hi jos 

 

  E l  Ar t ícu lo 426 del  Código Civ i l  preceptúa:  “E l  reconocimiento 

que se efectuare en e l  Regis t ro ,  se hará constar  en e l  l ibro 

respect ivo,  por  medio de una acta que f i rmarán e l  reg is t rador  y  e l  

padre que h ic iere e l  reconocimiento” .  

 

2.5.5.  Registro de tutelas 

  E l  Código Civ i l  señala en e l  Ar t ícu lo  430:  “Los tu tores,  

protutores y  guardadores están obl igados a presentar  a l  Regis t ro  

Civ i l  e l  documento que acredi te  su cargo y  la  cer t i f icac ión  de l  acta 

en que se les hubiere d iscern ido para su inscr ipc ión. ”  
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2.5.6.  Registro de extranjeros domici l iados y 

natural izados 

  E l  Ar t ícu lo 432 del  Código Civ i l  señala:  “E l  ext ran jero 

domic i l iado en la  Repúbl ica,  debe inscr ib i rse en e l  Regis t ro 

hac iendo constar  su nac ional idad,  estado c iv i l ,  profes ión,  o f ic io  o 

modo de v iv i r ,  e l  lugar  de la  ú l t ima res idencia y  e l  t iempo que tenga 

de estar  en e l  país .   Para este efecto,  deberá ex igí rse le la  

presentac ión de documentos autént icos que ident i f iquen su 

persona.”  

2.5.7.  Registro de adopciones y de uniones de 

hecho 

  E l  Código Civ i l  preceptúa en e l  Ar t ícu lo 435:  “La adopción 

será inscr i ta  en un l ibro especia l ,  en v is ta del  test imonio de la  

escr i tura públ ica de adopción que establece e l  Ar t ícu lo 244. . . . ”  

 

2.5.8.  Registro de personas jur ídicas 

  E l  Ar t ícu lo 438 del  Código Civ i l  señala que:   “En e l  l ibro 

especia l  de Regis t ro de Personas Jur íd icas se hará la  inscr ipc ión de 

las comprendidas en los inc isos 3º  y  4º  y  párrafo f ina l  de l  ar t ícu lo 15 

de este Código. ”  

 

2.6.  Las part idas del  Registro Civi l  

 

  En e l  Regis t ro Civ i l ,  ex is ten tantas c lases de par t idas como 

c lases de actos sean regis t rab les,   e l  Código Civ i l  establece en e l  
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Art ícu lo 370 que son:  “ . . .  nac imientos,  adopciones,  reconocimientos 

de h i jos,  matr imonios,  un iones de hecho,  capi tu lac iones 

matr imonia les,  insubsis tenc ia y  nu l idad del  matr imonio,  d ivorc io ,  

separac ión y  reconci l iac ión,  tu te las,  protute las y  guardas,  

defunciones e inscr ipc iones de ext ran jeros y  de guatemal tecos 

natura l izados y  de personas jur íd icas. ”  

 
De conformidad con la  leg is lac ión v igente,  todos los actos y  

hechos que afecten de una u ot ra forma e l  desenvolv imiento de la  

persona dentro de la  soc iedad y que produzcan cambios que 

legalmente se encuentran regulados,  deben ser  inscr i tos,  según las 

formal idades y  con los mecanismos in ternos creados para e l lo .    

 

Documentos a los que la  ley les otorga va lor  probator io  p leno,  

por  lo  que la  fe  públ ica de que está invest ido e l  Regis t rador .  

 

2 .7 .  Formal idades del  acta de inscripción de nacimiento 

 

El  Código Civ i l  establece en su Ar t ícu lo 398:  “E l  acta de 

inscr ipc ión del  nac imiento expresará:  1º .  E l  lugar ,  fecha,  d ía y  hora 

en que ocurr ió  e l  nac imiento y  s i  fuere único o múl t ip le ;  2º .  E l  sexo y  

nombre del  rec ién nac ido;  3º .  E l  nombre,  apel l idos,  or igen,  

ocupación y  res idencia de los padres;  4º .  E l  establec imiento 

hospi ta lar io  donde ocurr ió  e l  hecho,  o  los nombres del  médico,  

comadrona u ot ra persona que hubiere in tervenido en e l  par to .  S i  se 

t ra tare de h i jos nac idos fuera de matr imonio,  no se des ignará a l  
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padre en la  par t ida,  s ino cuando haga la  dec larac ión é l  mismo o por  

medio de mandatar io  espec ia l ;  y   5º .  F i rma o impres ión d ig i ta l  de l  

que d iere e l  av iso y  f i rma del  Regis t rador  Civ i l  o  facsími l  u  ot ro 

medio de reproducción de la  misma.  
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CAPÍTULO I I I  

3 .  La jur isdicción voluntar ia notar ial  y la  función notar ial  

3 .1.  Origen de la  jur isdicción voluntar ia notar ial  

 

La jur isd icc ión vo luntar ia ,  t rad ic ionalmente su conocimiento ha 

estado at r ibu ido a los jueces,  razón por  la  cual  en sus or ígenes fue 

de conocimiento de los t r ibunales y  en muchos países aún lo  es.  

Pese a la  in tervención de los jueces y  a l  indudable e jerc ic io  de 

su potestad,  los procesal is tas ent ienden que se está ante una 

act iv idad admin is t ra t iva genera l  y  no ante un acto jud ic ia l ;  ta l  vez 

por  exagerar  la  necesidad de lo  contencioso en la  esfera de la  

admin is t rac ión de just ic ia .   Se n iega así  que ex is tan par tes,  por  

cuanto no pasan de so l ic i tantes los que en e l la  in terv ienen.  

 

El  autor  Lu is  Fel ipe Sáenz Juárez señala:   “Se debe también a l  

Derecho Romano la  inserc ión del  notar io  en los actos de 

Jur isd icc ión Voluntar ia ;  en efecto,  como producto de las confes iones 

prestadas por  los demandados y  para descargar  e l  t rabajo de los 

Magis t rados,  nac ió e l  inst rumento l lamado guare int ig ium.. .  y  de esa 

manera e l  Juez v ino a eregi rse en un Iud ice Char tu lar i . . .  más tarde 

la  práct ica de los procesos s imulados – in  iure – ante juez,  pasó a la  

func ión del  notar io ,  a  qu ien se le  at r ibuyó capacidad para la  

const i tuc ión de inst rumentos con c láusula de garant ía .   De esa 

manera,  la  jur isd icc ión est r ic tamente jud ic ia l  por  v i r tud de un 

proceso de semánt ica jur íd ica,  pasó a ser  compart ida por  e l  Derecho 

Notar ia l ,  pero en un p lano de sustentac ión d is t in ta,  pues,  aún 
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muchos actos de Jur isd icc ión Voluntar ia  que deben ser  de lóg ica 

competencia notar ia l ,  s iguen conf iados a los jueces. . .  ” 14 

 

3.2.  Conceptual ización de la  jur isdicción voluntar ia 

 Ta l  como lo  señala e l  autor  Mar io  Agui r re  Godoy:  “ . . .  la  

jur isd icc ión vo luntar ia  es aquel la  en que no ex is te controvers ia  ent re 

las par tes,  la  que no requiere la  dual idad de las mismas y en la  que 

la  actuac ión de los jueces se d i r ige esencia lmente a la  so lemnidad 

de c ier tos actos o a una func ión cer t i f icante de la  autent ic idad de 

los mismos. . . ” 15 

 

 E l  Ar t ícu lo 401 del  Código Procesal  Civ i l  y  Mercant i l  preceptúa:  

“La jur isd icc ión vo luntar ia  comprende todos los actos en que por  

d isposic ión de la  ley o por  so l ic i tud de los in teresados,  se requiere 

la  in tervención del  juez,  s in  que esté promovida n i  se promueva 

cuest ión a lguna entre par tes determinadas” .  

 

 Der ivado de un concepto  doct r ina l  y  uno legal ,  respecto a la  

jur isd icc ión vo luntar ia ,  de acuerdo común entre ambos encontramos 

dos notas que esencia lmente caracter izan a la  misma,  s iendo las 

s igu ientes:  

 

¾ La de proteger  y  asegurar  los derechos de los par t icu lares.  

¾ No hay par tes contrapuestas.   

 

                                                           
 
14   Sáenz Juárez, Luis Felipe.  Jurisdicción voluntaria en sede notarial. Pág. 3 
15   Aguirre Godoy, Mario.  Derecho procesal civil. Tomo I. Pág. 85 
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 Manuel  Ossor io  establece:  “Jur isd icc ión Voluntar ia .  La 

caracter iza por  no ex is t i r  cont rovers ia  de par tes,  n i  ex ig i r  s iqu iera 

su  dual idad” .16 

 

3.2.1.  Naturaleza 

 Es genera l izada la  creencia de que la  jur isd icc ión vo luntar ia  es 

por  su contenido de natura leza admin is t ra t iva,  aunque por  mot ivos 

h is tór icos o de conveniencia se s igue conf iando en todo o en par te,  

su conocimiento a los órganos jur isd icc ionales.  

 E l  procesal is ta  Eduardo Couture,  ind ica cuando expresa que 

puede admi t i rse que los procedimientos  de jur isd icc ión vo luntar ia  

t ienen natura leza admin is t ra t iva as í :  “ . . .  no se d ic tan normalmente 

de of ic io ,  s ino a pet ic ión de un in teresado.   Procuran la  ap l icac ión 

de la  ley a un caso par t icu lar ,  accediendo a una pet ic ión legí t ima.   

Propenden a la  efect iv idad de esa misma ley en su gradual  

desenvolv imiento jerárquico;  y  a l  no pasar  en autor idad de cosa 

juzgada,  permi ten s iempre su rev is ión en sede jur isd icc ional . ” 17   

 

 E l  autor  Ruf ino Larraud,  ind ica:  “ . . .  la  jur isd icc ión vo luntar ia  es 

una act iv idad de natura leza admin is t ra t iva no jur isd icc ional ,  

as ignada por  e l  leg is lador  a la  competencia de los órganos 

jur isd icc ionales”18 

 

 

                                                           
16   Ossorio, Manuel Ob. Cit.. Pág. 410 
17   Couture, Eduardo.  J. Fundamentos del derecho procesal civil. Pág.52  
18   Larraud, Rufino. Curso de derecho notarial.  Pág. 119 
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3.2.2.  Función 

 E l  t ra tad is ta argent ino I .  Ner i ,  expone:  “En las func iones de 

jur isd icc ión vo luntar ia ,  la  autor idad del  t r ibunal  no hace ot ra cosa 

que real izar  un acto de admin is t rac ión,  no de verdadera jur isd icc ión 

s iendo la  aprobación del  juez una especie de fa l lo  s in  ju ic io . ”19 

 

 A pesar  de la  in tervención de los jueces y  a l  indudable 

e jerc ic io  de su potestad,  los procesal is tas son de la  opin ión de que 

se está ante una act iv idad admin is t ra t iva genera l  y  no ante un acto 

jud ic ia l ,  ta l  vez por  exagerar  la  necesidad de lo  contencioso en e l  

campo de la  admin is t rac ión de just ic ia .   Se n iega así ,  que ex is tan 

par tes por  cuanto no pasan de so l ic i tantes los que en e l la  

in terv ienen.  

 

3.2.3.  Contenido  

 

 En Guatemala las d isposic iones que se ref ieren a los asuntos 

de jur isd icc ión vo luntar ia ,  se encuent ran en e l  l ibro IV t í tu lo  I  de l  

Código Procesal  Civ i l  y  Mercant i l ,  que agrupados en d is t in tas 

mater ias se pueden ordenar  de la  s igu iente manera:  

 

¾ Declarator ia  de incapacidad.  

¾ Ausencia y  muer te presunta.  

¾ Disposic iones re la t ivas a la  admin is t rac ión de menores,  

incapaces y  ausentes.  

                                                           
19   Neri. Argentino I. Tratado teórico y práctico de derecho notarial. Pág. 434 
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¾ Disposic iones re la t ivas a l  matr imonio.  

¾ Disposic iones re la t ivas a los actos del  estado c iv i l .  

( reconocimiento de preñez o de par to ,  cambio de nombre,  

ident i f icac ión de persona,  as iento y  rect i f icac ión de par t idas,  

pat r imonio fami l iar  y  subastas vo luntar ias) .  

¾ Otros.  

 

3.3. Principios que informan a la jurisdicción voluntaria notarial 

 Par t iendo de que e l  pr inc ip io  es la  fuente,  fundamento o base,  

que ha serv ido de or igen a a lgo,  se pueden c i tar  los s igu ientes 

respecto a la  jur isd icc ión vo luntar ia  notar ia l .  

3.3.1.  Disposit ivo 

 

Este pr inc ip io  consis te en que la  in ic ia t iva,  impulso,  

t rami tac ión,  o f rec imiento y  rendic ión de las pruebas,  está a cargo 

de los so l ic i tantes e in teresados,  a  qu ienes les compete demostrar  

la  necesidad del  t rámi te ,  o f recer  y  presentar  las pruebas.  

 

3.3.2.  Publ ic idad 

 

En los asuntos de jur isd icc ión vo luntar ia  notar ia l ,  

ind iscut ib lemente,  todo e l  expediente es públ ico,  se ordenan 

publ icac iones,  se expiden cer t i f icac iones,  av isos.   Se inscr iben los 

asuntos en un regis t ro  públ ico y  los expedientes se entregan en 

def in i t iva a l  Arch ivo Genera l  de Protocolos,  en donde pueden ser  

consul tados por  cualquier  persona que tenga in terés.  
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3.3.3.  Economía procesal  

 

En los asuntos de jur isd icc ión vo luntar ia  s i  es notar io  es capaz 

y  d i l igente y  actúa con dedicac ión y  esmero,  dará como resul tado 

una soluc ión rápida a l  asunto p lanteado.   A l  t rami tarse ante notar io ,  

e l  requi rente lo  que obt iene es un resul tado sat is factor io  en menos 

t iempo,  lo  que para é l  representa economía.   E l  notar io  por  su par te  

obt iene una fuente adic ional  de t rabajo.   

 
 

3.3.4.  Senci l lez 

 

El  notar io  a l  redactar  debe ser  técnico,  a l  mismo t iempo debe 

hacer lo  con senci l lez,  debe ev i tar  e l  uso de lenguaje redundante,  

ornamenta l  o  que haga d i f íc i l  o  confusa la  in terpretac ión.  

 

3.3.5.  Escri tura 

 

Se basas en que todos los t rámi tes de jur isd icc ión vo luntar ia ,  

se deben hacer  constar  por  escr i to  por  medio de actas notar ia les.  

 

3.3.6.  Inmediación procesal  

 

En este pr inc ip io  e l  notar io  debe estar  en contacto con los 

requi rentes,  rec ib iendo sus dec larac iones y  so l ic i tudes,  hac iendo 

constar  lo  que presencie,  por  constar le  personalmente o lo  que le  

re f ieran y  por  lo  tanto para dar  razón referenc ia l .   
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3.4. Principios fundamentales del Decreto 54-77 del Congreso de 

la República 

 

La Ley Reguladora de la  Trami tac ión Notar ia l  de Asuntos de 

Jur isd icc ión Voluntar ia ,  cont iene los s igu ientes pr inc ip ios 

fundamenta les:   

 

3.4.1.  Consentimiento unánime 

 

 Es impor tante que todos los in teresados en un asunto de 

jur isd icc ión vo luntar ia ,  estén de acuerdo con e l  notar io  que va a 

actuar  profes ionalmente en e l  asunto.   Cualquier  in teresado que no 

esté de acuerdo y  así  lo  mani f ieste,  en cualquier  momento de la  

t rami tac ión,  será mot ivo suf ic iente para que e l  notar io  de je de 

conocer .  

 

 En caso de desacuerdo,  se debe remi t i r  e l  expediente a l  

t r ibunal  competente para que e l  juez  s iga conociendo y resuelva e l  

asunto.  E l  notar io  t iene derecho a l  cobro de sus honorar ios 

conforme a lo  pactado.  

 

3.4.2.  Actuaciones y resoluciones 

 

 E l  Ar t ícu lo 2 del  Decreto 54-77 del  Congreso de la  Repúbl ica 

establece:  “Todas las actuac iones se harán constar  en acta notar ia l ,  

sa lvo las resoluc iones que serán de redacción d iscrec ional  pero 

debiendo contener :  La d i recc ión de la  of ic ina del  notar io ,  la  fecha,  

e l  lugar ,  la  d isposic ión que se d ic te  y  la  f i rma del  notar io .   Los 



 

 

 

34

avisos o publ icac iones deberán l levar  la  d i recc ión de la  of ic ina del  

notar io” .  

 

 Sobre las actas notar ia les se ref iere a las de requer imiento,  

con la  que se in ic ia  e l  t rámi te,  con la  d i ferencia que aquí  e l  

requer ido es e l  notar io .   En e l la  e l  so l ic i tante o requi rente,  hace una 

re lac ión del  asunto,  presenta y  of rece la  prueba per t inente y  so l ic i ta  

la  actuac ión del  notar io  para e l  t rámi te  o asunto de que se t ra te.  

 Es impor tante resal tar  que no se ex ige c i ta  de leyes,  así  como 

e l  se l lo  notar ia l ,  requis i tos que deber ían formar par te de todas las 

resoluc iones que pronuncia e l  notar io .  

 

3.4.3.  Colaboración de las autoridades 

 

 E l  Ar t ícu lo 3 del  Decreto 54-77 del  Congreso de la  Repúbl ica 

preceptúa:   “Los notar ios por  medio de of ic io  podrán requer i r  de las 

autor idades la  co laborac ión que sea necesar ia  a f in  de obtener  los 

datos e in formes que sean ind ispensables para la  t rami tac ión de los 

expedientes;  cuando no le  fueren ind ispensables para la  t rami tac ión 

de los expedientes;  cuando no le  fueren proporc ionados,  después 

de requer i r los t res veces,  podrán acudi r  a l  Juez de Pr imera 

Instanc ia de su jur isd icc ión para apremiar  a l  requer ido” .  

 

 En la  práct ica es e l  in teresado quien presenta todos los 

documentos per t inentes a l  in ic iar  e l  procedimiento,  de ot ra forma 

ser ía e l  notar io  qu ien los obtendr ía y  só lo en casos necesar ios 

requer i r ía  de las autor idades los datos e in formes ind ispensables 

por  la  ce ler idad con que se l levan los asuntos;  ya que s i  opta por  
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requer i r los hasta t res veces y  después acudi r  a l  juez,  le  har ía  

perder  va l ioso t iempo y re tardar  e l  t rámi te .  

 

3.4.4.  Audiencia a la  Procuraduría General  de la  Nación 

 

 El  notar io  puede recabar  la  op in ión de la  Procuradur ía Genera l  

de la  Nación,  en los casos de duda o cuando lo  est ime necesar io .  

 Cuando la  opin ión de la  Procuradur ía Genera l  de la  Nación,  

fuere adversa,  e l  notar io  prev ia  not i f icac ión a los in teresados,  

deberá enviar  e l  expediente a l  t r ibunal  competente,  para su 

resoluc ión.  

 

 En a lgunos casos,  la  audiencia no es obl igator ia  s ino optat iva,  

es dec i r  a  cr i ter io  de l  notar io ,  pero puede recabar la  en caso de 

duda o cuando lo  est ime necesar io .   En ta les casos,  s i  la  op in ión es 

desfavorable,  no puede resolver .   

 

3.4.5.  Ámbito de apl icación de la  ley y opción al  t rámite 

 Los in teresados t ienen opción de acogerse a l  t rámi te notar ia l  o  

a l  jud ic ia l  según lo  est imen conveniente y  para la  recepción de los 

medios de publ icac ión,  deben de observarse los requis i tos que 

preceptúa e l  Código Procesal  Civ i l  y  Mercant i l .   En cualquier  

momento de la  t rami tac ión notar ia l ,  la  misma puede conver t i rse en 

jud ic ia l  o  v iceversa.  
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 E l  derecho de segui r  un asunto ante notar io  o ante juez,  es de 

los in teresados,  no podr ía ser  de ot ra  forma.  

 

3.4.6.  Inscripción en los archivos 

 

 Al  d ic tarse la  resoluc ión f ina l  en cualquier  asunto de 

jur isd icc ión vo luntar ia ,  e l  notar io  debe expedi r  cer t i f icac ión,  sa lvo 

que la  ley le  mande ot ro documento.   Lo común es que sea de 

resoluc iones f ina les,  aunque la  ley regula que puede ser  de 

cualquier  resoluc ión.  

 

 Esta cer t i f icac ión puede expedi rse por  los medios 

acostumbrados,  la  t ranscr ipc ión l i tera l  de la  misma o la  

reproducción por  medio de fo tocopia o fo tostát ica autént ica de la  

resoluc ión.  Las cer t i f icac iones que van a los reg is t ros públ icos,  se 

e laboran en dupl icado,  con e l  ob jeto de que éste quede en los 

arch ivos de los reg is t ros y  e l  or ig ina l  se devuelva razonado por  e l  

reg is t rador  hac iendo constar  la  operac ión efectuada en e l  l ibro.  

 

3.4.7.  Remisión  a l  Archivo General  de Protocolos 

 

El  dest ino de los expedientes fenecidos ante Notar io  debe ser  

a l  Arch ivo Genera l  de Protocolos,  inst i tuc ión que d ispondrá la  forma 

en que se arch ive,  la  cual  es una dependencia del  Organismo 

Judic ia l  que l leva e l  contro l  de los notar ios.  

 

No ex is te t iempo determinado para que e l  notar io  haga entrega 

de los expedientes,  tampoco sanción a lguna por  no hacer lo .   Esto 



 

 

 

37

hace que muchos de los notar ios incumplan esta obl igac ión y  

conserven los expedientes en sus of ic inas.  

 

3.5.  Jurisdicción voluntar ia notar ial  

 

Actualmente una gran mayor ía de los asuntos de jur isd icc ión 

vo luntar ia ,  han s ido somet idos a l  campo de la  func ión notar ia l ;  es 

así  como de conformidad  con  la   Ley   reguladora  de l      t rámi te      

notar ia l  de asuntos de jur isd icc ión vo luntar ia ,  pueden t rami tarse 

ante notar io  los s igu ientes asuntos:   Gravamen de b ienes de 

menores,  incapaces y  ausentes;  reconocimiento de preñez o de 

par to;  as iento y  rect i f icac ión de par t idas,  así  como correcc ión de 

errores y  omis iones en las actas  de inscr ipc ión;  pat r imonio fami l iar ;  

y  adopción.  

 

3.6.  El  notar io 

 

 E l  notar io  es def in ido en e l  pr imer  Congreso In ternacional  de l  

Notar iado Lat ino (Buenos Ai res,  1948)  como e l  profes ional  de l  

derecho encargado de una func ión públ ica consis tente en rec ib i r ,  

in terpretar  y  dar  forma legal  a  la  vo luntad de las par tes,  redactando 

los inst rumentos adecuados a este f in  y  conf i r iéndoles autent ic idad,  

conservar  los or ig ina les de éstos y  expedi r  copias que den fe  de su 

contenido.  

 

 E l  t ra tad is ta Gui l lermo Cabanel las expone:  “Genér icamente,  

fedatar io  públ ico. . .  func ionar io  públ ico autor izado para dar  fe ,  
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conforme a las  leyes,  de los contratos y  demás actos 

ext ra jud ic ia les. ” 20 

 

 La palabra notar io  procede del  la t ín ,  denota,  con e l  s ign i f icado 

de t í tu lo ,  escr i tura o c i f ra .    

 

3.7.  La función notar ial  

La act iv idad notar ia l  t iene mi lenar ia  t rad ic ión en e l  e jerc ic io  de 

su func ión asesora,  format iva y  autent icadora de la  vo luntad de las 

par tes,  en las que se inc luyen e l  consejo,  la  mediac ión,  la  

conci l iac ión de sus in tereses.    Es además prestador  de fe  públ ica,  

e laborador ,  deposi tar io ,  custodio,  conservador ,  arch ivador  de 

documentos con carga de exhib ic ión o secreto de los mismos,  

expedic ión de dupl icados o segundas copias,  según los casos.   

 

La f ina l idad de su func ión es la  apl icac ión del  derecho en 

forma pací f ica,  como par te de la  just ic ia  prevent iva y  caute lar ,  por  lo  

que se exc luye su actuación en las etapas de desarro l lo  contencioso 

de las re lac iones jur íd icas.  

 

Uno de los at r ibutos esencia les de la  func ión notar ia l  es la  

imparc ia l idad,  ya que e l  notar io  no es e l  asesor  de n inguna de las 

par tes en par t icu lar ,  debe asesorar  a  todas las par tes en sus 

derechos y  obl igac iones,  aún cuando fuere requer ido por  una so la 

de e l las;  de lo  contrar io ,  habrá incumpl ido uno de los deberes 

inherentes a su cargo.  

                                                           
 
20   Cabanellas, Guillermo, Ob. Cit. Pág. 571 
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En la  mayor ía de los casos,  la  func ión se cumple normalmente,  

formando par te de la  just ic ia  caute lar  de l  Estado.  E l lo  se 

fundamenta en la  leg i t imación del  orden jur íd ico,  más que en la  

legal idad del  mismo;  en e l  segundo caso e l  cumpl imiento de la  ley 

se da en e l  n ive l  de las conductas por  una de las dos v ías 

establec idas en la  norma:  e l  cumpl imiento del  precepto imperat ivo 

mediante la  actuac ión de la  conducta ordenada por  e l  leg is lador ,  o  

en caso contrar io ,  e l  cumpl imiento se da mediante e l  cumpl imiento 

de la  sanción.  

 

 La func ión notar ia l  es e l  que hacer  notar ia l ;  en sent ido jur íd ico 

la  func ión notar ia l  es la  verdadera y  propia denominación que cabe 

apl icar  a  las tareas que real iza e l  notar io  en e l  proceso de formación 

del  inst rumento públ ico.  

 

3.8.   Teorías que expl ican la  función notar ial  

3 .8.1.    Funcionarista  

El  notar io  actúa en nombre del  estado y es un func ionar io  

públ ico,  invest ido de fe  para autent icar  y  leg i t imar  los actos que 

requieren su in tervención.  

 

3.8.2.  Profesional ista    

Esta teor ía  ataca e l  carácter  de func ión publ ica que se at r ibuye 

a la  act iv idad notar ia l ,  y  d ice que rec ib i r ,  in terpretar  y  dar  forma a la   
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voluntad de las par tes le jos de ser  una func ión publ ica es un que 

hacer  eminentemente profes ional  y  técnico.  

 

3.8.3.  Ecléct ica  

Ésta es la  que más se acerca a l  caso de Guatemala,  ya que  se 

acepta que e l  notar io  e jerce una func ión publ ica su i  gener is  por  que 

es independiente,  no esta enro lado en la  admin is t rac ión públ ica,  no 

devenga sueldo del  estado pero la  verac idad,  legal idad y 

autent ic idad que otorga a los actos que autor iza t iene un respaldo 

del  estado,  por  la  fe  públ ica que ostenta,  pero no representa a l  

estado.  

 

3.8.4.  Autonomista   

La presente  teor ía ex ige que e l  notar iado se e jerza  como 

profes ión l ibre e independiente y  e l  notar io  es por  lo  tanto un of ic ia l  

públ ico,  que e jerce  con las formas y según los pr inc ip ios de la  

profes ión l ibre,   esto lo  hace autónomo.   Como of ic ia l  publ ico 

observa todas las leyes y  como profes ional  l ibre  rec ibe  e l  encargo 

d i rectamente de los par t icu lares.  

 

     3 .9 .  El  auto notar ia l  

 Es necesar io  ac larar  en la  presente invest igac ión que e l  

notar io  no d ic ta sentencias,  por  no ser  un juez.   En los asuntos de 

jur isd icc ión vo luntar ia  t rami tados ante notar io ,  no se d ic tan 

sentencias por  ser  éstas s i tuac iones de carácter  vo luntar io ,  pero su 

f i jeza y  segur idad jur íd ica,  las cuales s in  dadas por  e l  notar io  a l  

d ic tar  resoluc iones f ina les,  son conocidas como autos notar ia les.  
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 A l  notar io  excepcionalmente se le  han ido t ras ladando a lgunos 

asuntos no contenciosos ampl iándose sus func iones.  Así  lo  

establece e l  ú l t imo considerando del  Decreto 54-77 del  Congreso de 

la  Repúbl ica.   

 

 Para e l lo  se toma en cuenta que la  mayor  par te de las 

mater ias comprendidas en la  jur isd icc ión vo luntar ia ,  están 

at r ibu idas a los órganos jur isd icc ionales con e l  consiguiente recargo 

en e l  vo lumen de t rabajo que sopor tan.   Der ivado de d icha s i tuac ión 

cobra mayor  impor tanc ia la  func ión notar ia l  en la  ce lebrac ión de 

actos jur íd icos y  la  necesidad de ampl iar  su campo de apl icac ión.  

 

 Los notar ios son auxi l iares del  órgano jur isd icc ional ,  que 

co laboran ef icazmente con los t r ibunales en la  inst rumentac ión de 

actos procesales.    

 

3.10.  Sujetos intervinientes  en  asuntos   de    jur isdicción  

         Voluntar ia  

  Los su jetos que t ienen par te en las d i l igencias vo luntar ias son 

e l  notar io ,  e l  requi rente,  los requi rentes o so l ic i tantes y  la  

Procuradur ía Genera l  de la  Nación.   

 

        E l  notar io  será e l  profes ional  encargado de esta func ión por  

d isposic ión de la  ley.  
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        E l  requi rente o los so l ic i tantes,  ya que es adecuado hablar  de 

par tes,  aunque es un término ut i l izado en derecho notar ia l  como la  

persona o grupo de personas que representan un mismo derecho.  

Estos son los que hacen actuar  a l  notar io ,  s i  no hay requer imiento,  

no hay actuac ión notar ia l .  

 

        La Procuradur ía Genera l  de la  Nación,  como órgano 

f isca l izador  de la  actuac ión del  notar io ,  como d i j imos en su 

opor tun idad,  su opin ión para e l  notar io  es v inculante.    
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CAPÍTULO IV 

4. El derecho de opinión como garantía del ejercicio de la autodeterminación y 
desarrollo de la personalidad del niño en las diligencias voluntarias de cambio 
de nombre en sede notarial 

 
 

4.1. Objeto de la autodeterminación y desarrollo de la personalidad 

 

Siendo e l  nombre e l  u t i l izado para una ident i f icac ión,  para e l  

n iño o adolescente menor  de edad,  es la  reaf i rmación del  yo 

personal ,  de la  ind iv idual idad:  “Yo soy  __________.”  “Yo me l lamo 

_____________.” .   Por  eso es c ier to  que e l  nombre es e l  sonido más 

agradable para los oídos del  ser  humano,  aún más para aquel los 

que son n iños o adolescentes aún.   

 

Él  n iño t iene derecho a un nombre y  a  un apel l ido.  Pero a l  dar  

un nombre y  un apel l ido se deben dar  junto con e l  amor,  

comprensión,  protecc ión,  apoyo,  crec imiento,  presencia y  s ign i f icado 

para hoy y  para e l  fu turo.  

 

Socia lmente se ha considerado a lgo s imple dar  un nombre.  

Muchas veces so lamente se ha buscado que suene boni to .  Hoy día 

se debe tener  en cuenta que e l  nombre que se le  da a un n iño,  le  

serv i rá  de  pauta,  de guión de conducta (como lo  son los cuentos y  

los juegos) ,  para su propia autodeterminación y  desarro l lo  personal ,  

será para é l  mot ivo de orgul lo  o de vergüenza;  de est ímulo o de 

desmot ivac ión.   
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Cuando se e l ige un nombre no hay que pensar  tanto en gustos 

de padres,  fami l iares,  padr inos;  hay que pensar  ante todo en la  

persona que va a l levar  e l  nombre;  que ese nombre sea tan 

s ign i f icat ivo que lo  l leve con entus iasmo y con sano orgul lo .   

 

Gui l lermo Cabanel las en re lac ión a la  autodeterminación 

señala:   “Reconocimiento de la  autonomía ind iv idual . . . ” 21 

 

4.2.  La personal idad del  niño o niña 

 

Los n iños  s ienten deseos de buscar  en la  h is tor ia ,  qu ienes se 

l lamaron igual  que é l .  S i  los personajes que tuv ieron su nombre 

fueron in teresantes,  const ruct ivos,  va l iosos,  va lerosos,  e l  n iño se 

sent i rá  b ien,  entus iasmado,  orgul loso de su nombre.   Sent i rá  deseo 

de segui r  e l  e jemplo.  S i  por  e l  contrar io ,  su nombre lo  l levaron 

personas famosas por  su mala conducta o su espír i tu  dest ruct ivo,  e l  

n iño se sent i rá  mal ,  avergonzado,  cohib ido,  con deseos de que no lo  

mencionen.   

 

Cuando e l  n iño crezca también se preocupará por  saber  e l  

s ign i f icado y la  h is tor ia  de su nombre.   Desafor tunadamente hay una 

tendencia a poner  nombres raros,  ext ran jeros,  s in  s ign i f icado.  Cabe 

preguntarse qué se busca con e l lo  rea lmente?;  darse a i res de 

popular idad?;  Es eso lo  impor tante? Lo impor tante es buscar  para e l  

n iño un  nombre que será su ident i f icac ión durante la  v ida y  que ese 

nombre le  guste porque es s ign i f icat ivo y  porque es recuerdo de 

personaje y  va lores pos i t ivos.   

                                                           
21   Cabanellas, Guillermo.  Ob. Cit. Pág. 419 
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 Gui l lermo Cabanel las señala respecto a la  personal idad:  “ . . .  

D i ferencia ind iv idual  que d is t ingue a cada uno de los demás. . . ,  en lo  

ps ico lóg ico. . .   comprende 1º .  E l  foco de la  concienc ia,  2º .  E l  área 

preconsciente sensor ia l  y  motora y  de los recuerdos,  ideas,  deseos,  

act i tudes y  propósi tos no repr imidos. . . ” 22 

 
 

4.3.  Desarrol lo de la  infancia y adolescencia 

 

 Se establece de estudios rea l izados de Diane E.  Papal ia   que 

“… los menores de los 7 años a los doce años antes de entrar  a  la  

adolescencia.   Se presenta e l  desarro l lo  de la  personal idad,  anal iza 

su pensamiento en forma lóg ica y  creat iva se dan cuenta en esta 

etapa por  pr imera vez de cuáles aspectos de nuestra soc iedad 

comple ja les in teresa y  se s ienten per tenecer  a e l la . . .  ” 23 

 

 A t ravés de un estudio del  comportamiento de los n iños desde 

e l  nac imiento hasta la  adolescencia,  que inc luye sus caracter ís t icas 

f ís icas,  cogni t ivas,  motoras,  l ingüís t icas,  percept ivas,  soc ia les y  

emocionales,  los ps icó logos in fant i les in tentan expl icar  las 

semejanzas y  las d i ferenc ias ent re los n iños,  así  como su 

comportamiento y  desarro l lo ,  tanto normal  como anormal .  También 

desarro l lan métodos para t ra tar  problemas soc ia les,  emocionales y  

de aprendiza je,  ap l icando terapias en consul tas pr ivadas y  en 

escuelas,  hospi ta les y  ot ras inst i tuc iones.  

 

                                                           
22    Cabanellas, Guillermo.  Ob. Cit. Pág. 229 
23    Papalia, Diane E.  Psicología del desarrollo de la infancia y adolescencia. Pág.136. 
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Las dos cuest iones cr í t icas para los ps icó logos in fant i les son:  

Pr imero,  determinar  cómo las var iab les ambienta les (e l  

comportamiento de los padres,  por  e jemplo)  y  las caracter ís t icas 

b io lóg icas (como las predispos ic iones genét icas)  in teractúan e 

in f luyen en e l  comportamiento;  y  segundo,  entenderse cómo los 

d is t in tos cambios en e l  comportamiento se in ter re lac ionan.  

 

4.4. La madurez del niño y determinación de acuerdo a su edad 

 

Los seres humanos aprenden act ivamente,  aún s in  incent ivos 

exter iores,  durante todo ese aprendiza je e l  desarro l lo  cogni t ivo pasa 

por  cuatro etapas b ien d i ferenciadas en func ión del  t ipo de 

operac iones lóg icas que se puedan o no real izar :  

 

En la  pr imera etapa,  la  de la  in te l igencia sensomotr iz  (de l  

nac imiento a los dos años aprox imadamente) ,  e l  n iño pasa de 

rea l izar  movimientos ref le jos inconexos a l  comportamiento 

coord inado,  pero aún carece de la  formación de ideas o de la  

capacidad para operar  con s ímbolos.  

 

En la  segunda etapa,  de l  pensamiento preoperac ional  (de los 

dos a los s ie te años aprox imadamente) ,  e l  n iño es capaz ya de 

formar y  manejar  s ímbolos,  pero aún f racasa en e l  in tento de operar  

lóg icamente con e l los,  como probó Piaget  mediante una ser ie  de 

exper imentos.  

 

En la  tercera etapa,  la  de las operac iones in te lectuales 

concretas (de los s ie te a los 11 años aprox imadamente) ,  comienza a 

ser  capaz de manejar  las operac iones lóg icas esencia les,  pero 
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s iempre que los e lementos con los que se real icen sean referentes 

concretos (no s ímbolos de segundo orden,  ent idades abst ractas 

como las a lgebra icas,  carentes de una secuencia d i recta con e l  

ob je to) .  

 

Por ú l t imo,  en la  etapa de las operac iones formales o 

abst ractas (desde los 12 años en adelante,  aunque,  como Piaget  

determinó,  la  escolar izac ión puede adelantar  este momento hasta 

los 10 años inc luso) ,  e l  su jeto se caracter iza por  su capacidad de 

desarro l lar  h ipótes is  y  deduci r  nuevos conceptos,  manejando 

representac iones s imból icas abst rac tas s in  re ferentes rea les,  con 

las que real iza correctamente operac iones lóg icas.  

 

De lo  expuesto anter iormente,  se establece que efect ivamente 

e l  menor  de edad a par t i r  de los 7 años de edad,  es capaz de 

formarse una real idad de su mundo exter ior  y  comprender  lo  que 

esta ocurr iendo,  razón por  la  cual  es ya un su jeto capaz de expresar  

su opin ión,  por  lo  cual  es lóg ico y  legal  que los órganos 

jur isd icc ionales y  los profes ionales del  derecho reconozcan y den 

in tervención a los menores de edad mayores de 7 años,  en las 

d i l igencias vo luntar ias de cambio de nombre.  

  

4.5. El fundamento legal para el derecho de opinión de la niñez 

 

 Respecto a la  opin ión de los n iños y  n iñas en los asuntos que 

le  afecten como lo  señala e l  autor  Justo Solórzano:   “La Cor te de 

Const i tuc ional idad se ha pronunciado en d iversas sentencias a favor  

de la  considerac ión de la  opin ión del  n iño y  la  n iña en todos los 

asuntos que le  afecten… t iene un va lor  preponderante para dec id i r  
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jud ic ia lmente cuest iones que les afec ten y  les conciernan ta l  y  como 

lo  establece la  Convención…”24 

 

La Convención Sobre los Derechos del  Niño,  fue aprobada por  

la  Asamblea Genera l  de las Naciones Unidas e l  20 de noviembre de 

1989 y suscr i ta  por  e l  Gobierno de Guatemala e l  26 de enero de 

1990.  

 

Se tomó en considerac ión que,  de conformidad con los 

pr inc ip ios proc lamados en la  Car ta de las Naciones Unidas,  la  

l iber tad,  la  just ic ia  y  la  paz en e l  mundo se basan en e l  

reconocimiento de la  d ign idad in t r ínseca y de los derechos iguales e 

ina l ienables de todos los miembros de la  fami l ia  humana.   Teniendo 

presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reaf i rmado en 

la  Car ta su fe  en los derechos fundamenta les del  hombre y  en la  

d ign idad,  y  e l  va lor  de la  persona humana,  y  que han decid ido 

promover  e l  progreso soc ia l  y  e levar  e l  n ive l  de v ida dentro de un 

concepto más ampl io  de la  l iber tad.  

 

Se reconoció que las Naciones Unidas han proc lamado y 

acordado en la  Declarac ión Universa l  de Derechos Humanos y en los 

pactos in ternacionales de derechos humanos,  que toda persona 

t iene todos los derechos y  l iber tades enunciados en e l los,  s in  

d is t inc ión a lguna,  por  mot ivos de raza,  co lor ,  sexo,  id ioma,  re l ig ión,  

op in ión pol í t ica o de ot ra índole,  or igen nacional  o  soc ia l ,  pos ic ión 

económica,  nac imiento o cualquier  o t ra  condic ión.   

                                                           
 
24    Solórzano, Justo, Ley de protección integral de la niñez y la adolescencia, una aproximación a sus principios  derechos y 

garantías. Pág. 131. 
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En la  Declarac ión Universa l  de Derechos Humanos las 

Naciones Unidas proc lamaron que la  in fanc ia t iene derecho a 

cu idados y  as is tenc ia especia les.   Convencidos de que la  fami l ia ,  

como grupo fundamenta l  de la  soc iedad y medio natura l  para e l  

crec imiento y  e l  b ienestar  de todos sus miembros,  y  en par t icu lar  de 

los n iños,  debe rec ib i r  la  protecc ión y  as is tenc ia necesar ias para 

poder  asumir  p lenamente sus responsabi l idades dentro de la  

comunidad.   Reconociendo que e l  n iño,  para e l  p leno y armonioso 

desarro l lo  de su personal idad,  debe crecer  en e l  seno de la  fami l ia ,  

en un ambiente de fe l ic idad,  amor y  comprensión.  

 

Teniendo presente que,  como se ind ica en la  Declarac ión de 

los Derechos del  Niño,  "e l  n iño,  por  su fa l ta  de madurez f ís ica y  

menta l ,  necesi ta  protecc ión y  cu idados especia les,  inc luso la  debida 

protecc ión legal ,  tanto antes como después del  nac imiento" .   

 

La Convención sobre los Derechos del  Niño,  hace re lac ión a la  

venta de n iños,  la  prost i tuc ión in fant i l  y  su ut i l izac ión n iños en la   

pornograf ía ,  ob l iga a los Estados Par te a emi t i r  d isposic iones 

jur íd icas dentro de la  leg is lac ión in terna penal  para estar  en 

armonía con las d isposic iones adoptadas en e l  ámbi to  in ternac ional .   

 

 E l  Ar t ícu lo 3 de la  Convención sobre los Derechos del  Niño 

establece que:  “ . . .  1 .  En todas las medidas concern ientes a los 

n iños que tomen las inst i tuc iones públ icas o pr ivadas de b ienestar  

soc ia l ,  los t r ibunales,  las autor idades admin is t ra t ivas o los órganos 

leg is la t ivos,  una considerac ión pr imord ia l  a  que se atenderá será e l  

in terés super ior  de l  n iño.  2 .  Los Estados Par tes se comprometen a 

asegurar  a l  n iño la  protecc ión y  e l  cu idado que sean necesar ios para 
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su b ienestar ,  ten iendo en cuenta los derechos y  deberes de sus 

padres,  tu tores u ot ras personas responsables de é l  ante la  Ley y ,  

con ese f in ,  tomarán todas las medidas leg is la t ivas y  admin is t ra t ivas 

adecuadas. . .  ”   

 

 E l  Ar t ícu lo 12 del  mismo texto legal  preceptúa:  “ . . .  1 .  Los 

Estados Par tes garant izarán a l  n iño que esté en condic iones de 

formarse un ju ic io  propio e l  derecho de expresar  su opin ión 

l ibremente en todos los asuntos que afectan a l  n iño,  ten iéndose 

debidamente en cuenta las opin iones del  n iño,  en func ión de la  edad 

y madurez del  n iño.  2 .  Con ta l  f in ,  se dará en par t icu lar  a l  n iño 

opor tun idad de ser  escuchado en todo procedimiento jud ic ia l  o  

admin is t ra t ivo que afecte a l  n iño,  ya sea d i rectamente o por  medio 

de un representante o de un órgano apropiado,  en consonancia con 

las normas de procedimiento de la  Ley nac ional . ”  

 

 Por  lo  expuesto,  e l  notar io  debe por  d isposic ión legal  escuchar  

a l  n iño o adolescente a l  momento de d i l igenciar  e l  cambio de 

nombre en sede notar ia l .  

 

4.6.  Objeto del  cambio de nombre 

 

El  derecho c iv i l  guatemal teco,  establece y  reconoce derechos 

para las personas nacidas en e l  ter r i tor io  nac ional ,  es dec i r  que a 

par t i r  de e l  nac imiento y  por  e l  so lo hecho de ser  persona,  le  

corresponde una ident i f icac ión,  que lo  ind iv idual ice de los demás,  

por  lo  que los padres de fami l ia  acuden a l  Regis t ro Civ i l  de la  

local idad donde haya ocurr ido e l  nac imiento,  para rea l izar  la  

inscr ipc ión del  mismo y as ienten la  par t ida con e l  nombre que los 
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padres deseen dar le  a la  n iña o n iño que haya nacido,  o  b ien haya 

ind icado e l  par iente que real iza la  inscr ipc ión.   Dichos datos 

proporc ionados por  los padres o los par ientes,  serán anotados en e l  

Regis t ro  de Nacimientos.  

 

Por la  d ivers idad de caracteres en la  poblac ión guatemal teca,  

así  como e l  anal fabet ismo,  conl leva a cometer  o  aceptar  los er rores 

a l  momento de la  inscr ipc ión del  nombre del  n iño o n iña rec ién 

nacida,  es dec i r  que a l  rea l izarse la  inscr ipc ión del  nac imiento,  se 

escr ibe e l  nombre propio del  menor  en la  forma que lo  ent iende la  

persona que labora en e l  Regis t ro Civ i l  y  no en la  forma que lo  

qu iere e l  padre,  la  madre o e l  par iente lo  deseaban.      

 

Al  momento de quedar  asentada la  par t ida de nacimiento,  

queda p lasmada en e l la  e l  nombre propio del  n iño o n iña y  sus 

apel l idos.   Pero es f recuente que e l  nombre no se haya inscr i to  en la  

forma y con las le t ras que conl leva e l  nombre propio,  incurr iendo en 

errores que no son reconocidos por  e l  personal  que as ienta la  

par t ida,  s ino que los at r ibuyen a los padres a quienes se puso a la  

v is ta  la  inscr ipc ión respect iva y  la  misma fue aceptada.      

 

Con e l  t ranscurso del  t iempo a los padres no les parece e l  

nombre propio con que se inscr ib ió  a su h i jo ,  por  estar   incorrecto o 

porque fonét icamente suena b ien,  pero a l  momento de escr ib i r lo  las 

le t ras que componen e l  mismo no son de su gusto y  agrado,  como 

e jemplo tenemos los s igu ientes:   

 

¾ Byron,  Bayron,  Bai ron;   

¾ Jacquel ine,  Jakel ine,  Yaquel in ;  
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¾ Ester ,  Esther ;  

¾ Geovany,  Giovanni ,  Yovani ;   

 

Puede surg i r ,  además,  que se haya ut i l izado a lgún nombre de 

a lgún personaje ext ran jero,  pero conjugado con los apel l idos de los 

padres ev identemente no concuerda,  como e jemplo se puede 

mencionar :  

 

¾ Michael  Pérez 

¾ Madona Gómez 

¾ Cris tofer  J ia tz  

 

 S in   ex is t i r  anter iormente un reparo en cuanto a l  nombre propio 

con que se asentó la  par t ida,  dev iene la  problemát ica a l  momento de 

rea l izar  t rámi tes,  estud ios,  re lac iones soc ia les,   la  obtención de 

documentos con un nombre que no es de su agrado o b ien que 

hayan obtenido a lgunos documentos con e l  nombre que es de su 

agrado pero d i ferente a l  de su par t ida de nacimiento,  por  que optan 

después por   cambiar  e l  nombre de su h i jo .  

 

4.7. Las diligencias voluntarias de cambio de nombre en sede notarial 

 

El  Código Civ i l  establece en su Ar t ícu lo 4 que:   “La persona 

ind iv idual  se ident i f ica con e l  nombre con que se inscr iba su 

nacimiento en e l  Regis t ro Civ i l   e l  que se compone de nombre propio 

y  de l  apel l ido de sus padres. . . ” ;  as imismo e l  Ar t ícu lo 6º  de l  mismo 
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texto legal  preceptúa:   “Las personas no pueden cambiar  sus 

nombres s ino con autor izac ión jud ic ia l . ”  

S iendo los padres quienes representan a l  n iño n iña o 

adolescente y  mani f iestan a l  notar io  su deseo de in ic iar  las 

d i l igencias vo luntar ias de cambio de nombre de su h i jo ,  

pretendiendo entonces que se declare a t ravés de d ichas d i l igencias 

e l  nuevo nombre,  con e l  cual  desean que sea ident i f icado en sus 

re lac iones soc ia les y  fami l iares.    

 

Se cambia e l  nombre propio del  n iño,  puesto que de ex is t i r  

er ror  en los apel l idos de los padres,  lóg icamente e l  t rámi te ser ía  

una rect i f icac ión de par t ida de nac imiento.   

 

En e l  desarro l lo  de las d i l igencias vo luntar ias de cambio de 

nombre en sede notar ia l ,  contempladas en e l  Decreto Número 54-77 

del  Congreso de la  Repúbl ica,  Ley Reguladora de la  Trami tac ión de 

Asuntos de Jur isd icc ión Voluntar ia ,  la  misma no contempla e l  dar  

audienc ia a la  Procuradur ía Genera l  de la  Nación,  por  ta l  razón los 

notar ios no cumplen en muchas ocasiones con lo  establec ido en e l  

Ar t ícu lo 12 de la  Convención sobre los Derechos del  Niño,  c i tado 

anter iormente en este capí tu lo .   

 

Es deci r  que se toma a l  n iño como un objeto y  no su jeto de 

derechos.  Legalmente no ex is te determinado e l  momento opor tuno 

para escuchar  a l  n iño,   lo  que permi te que sea e l  notar io  qu ien 

d isponga rec ib i r  o  no la  op in ión del  n iño,  n iña o adolescente.  
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     4 .8  Momento oportuno para recibir la opinión del menor de edad    en 

las  diligencias voluntarias de cambio de nombre 

 

De lo expuesto a lo  largo del  presente t rabajo de invest igac ión,  

se considera que e l  momento opor tuno para rec ib i r  la  op in ión de los 

n iños a los que se pretende cambiar  nombre,  debe de ser  a  

cont inuación de la  not i f icac ión de la  pr imera resoluc ión,  s iempre y  

cuando e l  n iño este en capacidad para expresarse,  ten iendo 

obl igac ión legal  e l  notar io ,  de dejar  constancia de lo  expresado en 

las d i l igencias vo luntar ias,  ten iendo como base legal  e l  Ar t ícu lo 12 

de la  Convención sobre los Derechos del  Niño.  

 

 4.9. Propuesta     de    reforma    al Decreto   54 – 77  del  Congreso de la     

        República 
 

A cont inuación,  se c i tará e l  Ar t ícu lo que se considera a ju ic io  

de la  autora de la  presente invest igac ión  debe ser  re formado,   en e l  

cual  debe p lasmarse e l  momento opor tuno para rec ib i r  la  op in ión de 

los n iños o adolescentes en las d i l igencias vo luntar ias de cambio de 

nombre.   Pr imeramente como aparece en e l  Decreto 54-77 del  

Congreso de la  Repúbl ica y  luego en negr i l la  la  re forma propuesta.  

  

ARTÍCULO 18.  Sol ic i tud y  t rámi te.  La persona que por  cualquier  

mot ivo desee cambiar  su nombre de acuerdo con lo  establec ido en 

e l  Código Civ i l ,  lo  puede sol ic i tar  ante notar io ,  expresando los 

mot ivos que tenga para hacer lo  y  e l  nombre completo que quiera 

adoptar .  E l  notar io  rec ib i rá  la  in formación que se of rezca por  e l  

so l ic i tante y  d ispondrá que se publ ique e l  av iso de su so l ic i tud en e l  

Diar io  Of ic ia l  y  en ot ro de los de mayor  c i rcu lac ión,  por  t res veces 
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en e l  término de t re in ta días.  E l  av iso expresará e l  nombre completo 

del  pet ic ionar io ,  e l  nombre que desea adoptar  y  la  adver tenc ia de 

que puede formal izarse oposic ión por  qu ienes se consideren 

per jud icados,  por  e l  cambio de nombre.  

 

Reforma al  Art ículo 18 adicionando lo siguiente:  

Si las di l igencias voluntar ias son con la intención de 
cambiar  el  nombre a  niño o adolescente,  e l  notar io 
poster iormente a la  not i f icación de la  pr imera resolución,  
escuchará la  opinión del  niño respecto a las di l igencias que se 
real izan,  dejando constancia de su opinión en acta notar ial ,  en 
la  misma hará constar  que ha su juicio,  se ha garant izado el  
interés superior  del  menor y que de lo expresado por el  niño o 
adolescente,  debe continuarse con el  t rámite.   Si  de la  opinión 
que se emita,  e l  notar io establece que existe algún r iesgo 
personal  o moral  que afecte al  niño o adolescente,  debe 
suspenderse el  t rámite y remit i r  e l  expediente al  Juez de Primera 
Instancia del  Ramo Civi l  que corresponda,  para que sea éste 
quien  ordene lo que en derecho corresponda.  El  Juez resolverá 
en función del  interés superior  del  niño,  lo más conveniente y  
ordenará la  suspensión def ini t iva o la  cont inuidad del  t rámite.   
Al  ordenarse la  cont inuidad se devolverá el  expediente al  
notar io para su di l igenciamiento.  
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CONCLUSIONES 

1 .   E l  derecho  de  la  n iñez ,  se  encuen t ra  inmerso  den t ro  de  un  

mundo ju r íd ico  para  los  adu l tos ,  que  en  muchas  ocas iones  no  

reconocen  que  debe  darse  la  opor tun idad  a  los  n iños  de  

poder  expresarse ,  sobre  lo  que  les  bene f i c ia  o  les  per jud ica .   

 

2.  La  in te rvenc ión  de l  n iño  o  ado lescen te ,  den t ro  de  las  

d i l i genc ias  y  t rámi tes  que  se  rea l i cen  para  e l  cambio  de  su  

nombre ,   se  p resen ta  como un  requ is i to  regu lado  por  la  

Convenc ión  sobre  los  Derechos  de l  N iño ,  pero  en  la  m isma 

no  es tab lece  una  edad  mín ima para  tener  derecho  a  emi t i r  

op in ión  y  cumpl i r  con  d icha  ob l igac ión  normat i va .  

 

3.  La  leg is lac ión  queda l im i tada  a  o to rgar  derechos  en  genera l  

a  los  n iños  y  ado lescen tes ,  f i j ándo les  un  marco  regu lador  a  

t ravés  de  aprec iac iones ,  ta les  como “su f i c ien te  razón”  o  

s im i la res ,  pero  s in  espec i f i ca r  las  m ismas .  

 

4.  La  c ienc ia  de l  derecho  d inámico  por  na tu ra leza ,  debe  

acomodar  e l  o rdenamien to  ju r íd i co  v igen te  a  las  neces idades  

y  avances ,  aprovechando la  técn ica  leg is la t i va ,  p ro teg iendo  

as í  los  derechos  de  la  n iñez ,  como par te  de  un  p roceso  y  no  

como ob je to  de l  m ismo.  
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RECOMENDACIONES 

 

1.  Se  debe tener  en cuenta e l  grado de d iscern imiento 

determinado por  edades o condic iones de madurez de la  n iñez 

guatemal teca,  por  lo  que en cada acto de la  admin is t rac ión 

públ ica o pr ivada que les afecte,  sean escuchadas sus 

opin iones.  

 

2.  Los n iños y  adolescentes,  por  la  necesidad de ser  protegidos,  

quedan somet idos hasta su mayor ía de edad a una potestad 

que decide s in  preguntar les,  ya sea ésta la  pat r ia  potestad 

(h i jo  de fami l ia) ,  b ien a la  tu te la  (pupi lo) ,  por  lo  que 

d i fundiendo los derechos de la  n iñez a una opin ión l ibre,  podrá 

e jercerse ese derecho.  

 

3.  Que la  leg is lac ión v igente,  reconozca como pr inc ip io  rector ,   

que los menores y  los incapaces poseen capacidad de obrar ,  

sa lvo las l imi tac iones que en su benef ic io  y  para proteger los la  

Ley establezca.  

 

4.  Que las d i l igencias de cambio de nombre,  sean legalmente 

conclu idas y  resuel tas,  cuando e l  pr inc ipa l  su jeto de la  misma,  

s iendo mayor  de s ie te años de edad,   haya in tervenido,  

emi t iendo  su opin ión del  t rámi te del  cual  es par te,  debido a  

que en torno a é l ,  se crean nuevos derechos y  ob l igac iones.  

 

5.  Que e l   momento procesal   opor tuno para escuchar  a l  n iño con 

capacidad para emi t i r  op in ión sobre e l  t rámi te,  sea en la  

pr imera audienc ia que se señale.  
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6. Que la  Procuradur ía Genera l  de la  Nación,  sea par te del  

t rámi te de cambio de nombre y  a l  momento de que se requiera 

su opin ión,  deberá rev isar  s i  e l  notar io  ha dado cumpl imiento 

a l  Ar t ícu lo 12 de la  Convención sobre los Derechos del  Niño.  
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